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DE LA PROVINCIA DE VALUDOMR.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRBSIDENCIA DEL CONSEJO DE xMlNISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G ) continúa 
en esta Corte sin bovenad en su 
importante salud.

De igual benefiaio disfrutan da 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
las Serenísimas Sras. Infantas Do
ña María del Pitar, Doña María de 
la Paz, Doña María Eulalia y los 
Serenísimos Sres. Duques de Mont- 
pensier y sus hijos.

REGLAMENTO

I
para la ejecución

DELA

LEY DE POLICH DE FERRO-CARRILES.

1 fCotitínuacion.J

Arl. 64. Eu los puntos de la lí
nea que el Ministerio de Fomento, 
oyendo á la empresa, designare, 

j habra máquinas de an.Kilio o de re- 
1 serva siempre encendidas y dis

puestas á prestar servicio, tanto de 
-dia como de noche.

Art. 65. Un reglamento espe
cial formado por el Gobierno, con 
audiencia de las empresas, deter
minará el servicio de las locomoto- 

‘ras especialmente destinadas á so
correr sin dilación lo^ trenes atra- 
gados ó comprometidos por cualquier 

0 . cansa.

¡ En el punto de la estación donde 
0 se establezcan las locomotoras an 

xiliares habrá siempre un wagón de 
socorro con los útiles y efectos que 
ajuicio del Gobierno se consi'íeren 

^¿ necesarios. Los llevará tambien 
cada uno de los trenes puestos en 
marcha para el pronto auxilio de 

1 los viajeros y de: los trenes en un 
al | caso fortuito.

CAPITULO VI.

¿)ispos¿e¿ones referentes á ta marcha, 
permanencia en ¿as estaciones inter

medias p ¿lepada de ¿os trenes.

Art 66. A propuesta de las em
presa-? -icte.’minara el Ministerio de 
Fomento la dirección fiel movi
miento de lo.s trenes y máquinas 
aisladas en lo.s ferro carril 'S de du
de via, así cuno tambien los pun- 
t »s d« cruzi'miento en lo.s de una 
sola via.

Art. 67. Ningún tren podrá par
tir de la estación antes de la hora 
marcada en el reglamento de ser 
vicio.

Art. 68. Regirán las dí.sposicio- 
nesvigentes ó las que en lo sucesivo 
se dicten por el Ministero de Fo
mento respecto al tiempoque ha de 
trascurrir desde la salida de un tren 
hasta la del -primero que haya de 
seguirle en la marcha reglamenta
ria de los mismos.

No se permitirá en el intermedio 
de uno y otro viaje que partan de 
las estaciones ui treuu.s ni maqui
nas aisladas, salvo 1 »s casos de an. 
xilio ó socorro, ó cuando la em 
presa se halle al efecto competen
temente . autorizada por el Go 
bienio. . ,

A’t. 69, Alas inmediaciones ilo 
las estaciones se harán las señal-s 
que adviertan desde luego á los ma
quinistas si pueden ó. no entrar en 
su recinto epu las locomotoras.

El maquinista detendrá el tren 
inmediatamente que observe la se
ñal de alto.

Art. 70.' Solo en los ca^os for
tuitos de fuerza mayor ó de repa
ración de la linea po irán dvtenerse 
los trenes en la v;a general.

Art. 71. Regirán las disposicio 
Uf s vigentes, ó las que en lo suce
sivo se •ü'^teu por el Minipt<-rio de 
Fomento, oyendo á la.s empresas 
para determinar:

1 .*^ Las .medidas especiales de 
p-a caution y seguridad que se 
orean necesarias para la circula
ción dé los trenes en los planos in- 

, diñados, en los túneles y en las 
curvas.

2 .“ La velocidad maxima de los 
trenes de viajeros y m rcancías en 
las diversas secciones de la línea.

3 .® El tiempo que ha de em
plearse en su trayecto.

4 .^^ La- precaucionesquehabrán 
de adoptarse en la expedición y la 
marcha de los trenes extraordina
rios. . , ' ;

At. 72. Cuando acuerde la em
presa la .salida de un tren extraprr 
di..ario, lo pondrá en conocimienÁ 
tp, d.; las in.specciones, e-spresando 
el motivo de la espedicion y la ho
ra de partida, quedando la empresa 
responsable de cualquier accidente 
que ocurra.

La salida de estos trenes ex
traordinarios se anunciará siempre 
por telégrafo a todas las estaciones.

Art. 73. Siempre que por cual
quier motivo los trenes ó las máqui
nas aisladas se detengan en la vía, 
se pon lr.tu las señales que así- lo 
indiquen a ísOÍ) metros >le distancia 
á uno y otro lado del punió inter
rumpido.

Art. 74. El sistema de señales 
se ajustará á lo dispuesto en’ei 're
glamento vigente, ó al que en lo 
sucesivo se dictare por el Ministe
rio de Fomentó, oyendo á las e'm-: 
presas.

Art. 75. A la distancia de 500 
metros de los cruzamientos con 
otro feiro-carril ó tram-vía, mode
rara el maquinista la velocidad déF 
tren de manera que pue la párarse' 
completamente antes de tocar en^ 
aquel punto, st á^í lo exigieren las: 
circunstancias.

Art, 76. Oída la empresa, de
suñara el Mini.sterio de Fomento 
los puntos donde deban fíjarse las 
señales que indiijuen la dirección 
en que se haheu colocadas las 
agujas.-

Art. 'll. Al aproximarse los-tre
nes á las estaciones donde hayan 
de hacér alto,‘él maquinista mode
rará,. su velocidad.á la,distancia que 

, crea neceseria para que.no rebasen 
el anden ó muelle, destinado al 
apeadero de los viajeros. ‘

Podrá también, según las .cir
cunstancias, parar la locomotora

antes de acercarse á este punto,‘y 
llegar después á él poniéndola de 
nuevo en movimiento.

Art. 78. / El maquinista'dismi
nuirá la velocidad de la marcha, 
tanto en los grandes desmontes en 
curva cómo en los demás puntos 
de la línea que no permitan descu
brir una larga extension de cáminoi

Árt. 79. Cuándo por accidentes 
inevitables matché la lOcómOÍofa 
con el ténder delante, ya vaya Sola 
Ó Va acompañada Mel tren, ádOpíá- 
ra el maquinista las mayores pre
cauciones sin que la velocidad 
exceda eutónces de 30 kilómetros 
porhora. - '
,,,A#? ^d. Al acerearsecl maqui- 
nista à,4as esLaciouesi. pag^s á ni
vel, curvas,, comduras ó subterrá
neos, hará sohar el silbato agudo 
de vapor para anunciar la proximi- ' 
dad del tren.

La misma señal repetirá siempre 
que so.spechase no hallar.se la vi., 
vompletanx.ente expedita.

Art. 81. Ala llegada de los tre
nes á las estaciones se anunciara 
en alta voz repetidas veces el nom - 
bre de .'ellas y el tiempo que dure la 

1 parada, .
. Art. 82. Mientras los trenes 

permanezcan en las estaciones es
tarán ba^o él mándo de los Jefes de 
las mismas, quienes serán entre 
tanto responsables de cuanto ocurra 
en su recinto. :

- Art, 83. El J.efe del ‘tren en 
^márcja lu es de todos los empléa 
dos en el servicio del mismo incluso 
el maquinista y fogonero.

Art. 84. Cuando dos locomoto
ras remolquen en un mismo tren, 
quedará á cargo del ¡que dirige la 
primer i regulár la rijarcha.

La ségüuda locomotora sólo fun
cionará olmo fuerza adicional y 
mera auxiliadora. ? , .

Art. 85. El maquinista (fue mar
che sin tren con locomotora con
fiada á su cargo marchará siempre 
bajo su responsabilidad, y el fogo
nero ejecutará ids'seña les que Orde
naré aquel' conforme á reglamento.

f^e continuará ) ,
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SEGUNDA SECCION.

Num, 358.

GOBIERNO CIVIL DE L4 PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado deslindes.

Practicados por el Sr. Visitador 
de,-Ganadería y Cañadas los deslin
des de servidumbres pecuarias com
prendidas en los pueblos de Zara- 
tan, La Cistdraig- i, B.imba, Renedo 
y Castrodeza, y habiendo necesitado 
aquél adelantar los fondos necesa
rios para llev<irlos á efeto, sin que 
hasta la fecha le hayan sido rein
tegrados; he resuelto ordenar á los 
Alcaldes de los pueblos citados 
presten el apoyo necesario para que 
por los intrusos se satisfagan al re
petido Sr. Visitador las cantidades 
adeudadas, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 51 del Reglamen
to de 3 de iMarzo de 1877, para el 
régimen de la Asociación general 
de Gauadero.s del Reino.

Vallodolid 30 de Setiembre de 
1878. — El Gobernador, Joaquín 
Marton.

Núm. 356.

Negociado Montes —AprovecUa 
mieutos forestales.

En el dia 17 de Octubre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrán lugar en el pueblo de la 
Nava del Rey, y bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, las subastas de 
los pastos de invierno, fruto de 
pino albar y caza del monte Comwi 
'^ Escodaren de los propios de dicho 
pueblo y bajo el tipo de 2.250 pe
setas, 175 pesetas y 200 pesetas, 
debiendo sujetarse los remates á 
las prescripciones que determina el 
Ri'glamento de 17 de Mayo de 1865 
y con arreglo al pliego de condi
ciones redactad® por el Distrito de 
Monte.s, que se halla existente en 
dicha Alcaldía.

Vallado id 30 de Setiembre de 
1878. —El Gobernador, Joaquín 
Marton.

NuM. 361.

En el día 17 de Octubre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrán lugar en los pueblos que 
á continuación se espresan las su
bastas de los aprovechamientos fo
restales siguientes:

Medina del Campo.

Los pastos de invierno del monte 
Las Navas en la caatidad do 156 
pesetas y el fruto de pino albar del 
mismo en la de 80 pesetas; los pas
tos de invierno de los montes AHo, 

La Cahaña y Pozuelo en 425 pesetas , 
y el fruto de pino albar de los mis- 1 
mos en 110 pesetas.

Moraleja de las Panaderas.

El fruto de pino albar del monte 
Pecaría en la cantidad de 40 pe
setas.

Pozal de CalUnas

El fruto de pino albar de los 
montes Pl Nuevo y Pimpollada del 
Pep en la cantidad de 80 pesetas.

Villanueva de Puero.

Los pastos de los montes de sus 
propios en la cantidad de 375 pese
tas y el fruto de pino albar de los 
mismos en la de 460 pesetas.

Las subastas tendrán lugar bajo 
la presidencia de los Alcaldes res
pectivos, con arreglo á los pliegos 
de condiciones redactados por el 
Distrito, que se hallan de mani
fiesto ea las Alcaldías, y ateniéndo- 
se en un todo á las prescripcione.^ 
del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865.

Valladolid 30 de Setiembre de 
1878. -^E1 Gobernador, Joaquín 
Marton.

TERCERA SECCION.

NuM. 346.

ARTILLERÍA.
COMANDANCIA GENERAL SüBINSPECCION

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.

Hallándose vacante en el Parque 
de Artillería de Valencia una plaza 
de maestro de taller armero dota
da con el sueldo anual de 1.200 pe
setas con Opción á derechos pasivos 
y á los ascensos que por antigüe
dad corresponda con arreglo al re
glamento, se hace saber para que 
los que deseen ocuparía se atengan 
a las prevenciones siguientes:

L* La vacante será provista 
mediante exámenes de oposición 
que se verificarán ante la Junta 
Facultativa del Parque de Valencia 
el dia l.“ de Noviembre próximo.

2 .‘ Lo.s que quieran tornar par
te en el concurso lo solicitarán dei 
Excmo. Sr. Director General do 
Artillería antes del dia 15 del mes 
de Octubre.

3 .^ El Programadelas materias 
sobre que ha de versar el examen 
sera el siguiente con arreglo á la 
circular fecha 23 do Diciembre 
de 1871.

EXAMEN TEÓRICO.

Aritmélica. Sistema de numera- 
cion, suma, resta, multiplicación y 
division de números enteros frac
cionarios y decimales. Reducion de 
uéa fracción ordinaria ó decimal ó 
vico-versa sistema métrico decimal 

de pesas y medidas y reducion á 
dicho sistema de las antiguas pesas 
y medidas españolas.

Ceomeíria. Definición y princi
pales propiedades de la línea recta 
ó circular plano superficie y vo
lumen. Tirar una perpendicular ó 
paralela á una recta ó plano. Rela
ción entre el diámetro y la circun
ferencia. Construcción de triángu
los y figuras planas regulares.

Dibujo.. Nociones generales y 
alguna práctica del lineal trazando 
algún escantillón ó plantilla de re 
conocimiento do armas.

Ciencias nalurales. Principales 
propiedades del hierro y aceros 
modo de destemplar recorrer y dar 
color a las piezas.

Armería. Nomenclatura y modo 
de funcionar las diferentes partes 
de que constan la.s armas de fuego 
modelo 1869 y 1871 y materias con 
que se construyen.

EXÁMEN PRACTICO.

PorJa. El examinado forjará á 
mano.s las piezas de la llave y me
canismo de cierre, obturación y es- 
tracciou del arma trasformadas mo
delo 1867 así como las del arma 
modelo 1871 con escepcion del ca
jón y percurtor forjará tambien 
una abrazadera con su anilla y su 
casquillo y soldará una baqueta 
rota poniendo á una caja inútil el 
tercio y algún taco en la forma 
prevenida,

Ajusle. Se le entregarán tal co
mo salen de las fábricas de armas 
todas las piezas sueltas del meca
nismo de las armas modelo 1867 
y 1871 que deberá concluir y ajus
tar completamente entregándolas, 
en disposición de ser examinadas 
como si fueran para un arma nue
va, ajustará tambien una llave de 
fusil modelo 1867 cuyas piezas se 
le entregarán como salen de la fá
brica.

Monturas de armas p construcción 
de Cajas. Ademas de las piezas 
que ha terminado en el anterior 
ejercicio se le entregará, el cañon, 
aparejos, bayonetas y trozo.s de 
nogal necesarios para cada arma 
modelo 1867y 1871 que deberá pre- 
sentarse completamente termina
das.

Peconocimienlo de ‘ armas. Se le 
hara practicar con las plantillas é 
instrumentos necesarios el recono
cimiento ó examen de un arma de 
cada clase.

Madri i 18 de Setiembre de 1878 
—Es copia.

Hallándose vacante la plaza de 
maestro armero del 6.^ Regimiento 
montado, y debiendo proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en el Regla
mento del año 1876: se hace saber 
para quelos que deseen ocuparía 
remitan a| Sr. Coronel del espresa- 

do Regimiento antes del dia 20 de 
Octubre próximo las solicitudes 
acompañadas del certificado de 
examen.—E.s Copia.

QUINTA SECCION.

Nüm. 350

Alcaldía Constitucional de 
Penedo.

Los días 6, 7 y 8 del próximo 
raes de Octubre se recauda ea la se
cretaría de este Ayuntamiento los 
trimestres 3.*^ y 4.^ del Reparti
miento de Consumos de esta villa 
corresp!mdi.rate al año económico 
de 1877 á 1878.

Lo (|ue se anuncia para conoci
miento de lo.s contribuyentes com
prendidos cu dicho repartimiento á 
fin de que concurran á satisfacer 
sus respectivas cuotas los dia.s de
signados y evitarse por este medio 
los apremios de Instrucción.

Renedo 27 de Setiembre de 1878. 
—El Alcalde, Felipe Garcia Ramos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Venla de arlefadífs harineros 
potras fincas.

De acuerdo con la Comisión de 
acreedores del finado D. Antonio 
Ortíz Vega, se venden en pública y 
estrajudicial subasta, por el órden 
que so anotan las tincas siguiente:

Tres fabricas de harinas y un 
molino con su cauce y presas cor
respondientes, una hermosa huerta 
y plantíos de arboles de construc
ción en término jurisdicional de 
Melgan de Fernamental, provincia 
de Burgos.

Una heredad de tincas labrantías 
de primera, segunda y tercera ca
lidad en el mismo término de Mel
gan do Fernamental.

Y Otra heredad tambien de fin
cas labrantías en término de Castro- 
geriz, provincia ya citada de Búr- 
gO3.

Tendrá lugar dicha subasta el 
dia 28 del próximo mes de Octubre 
á las doce de su mañana en esta 
ciudad, plazuela del Salvador nú
mero 10, Escritorio, en donde pue
den enterarse del pliego de condi
ciones los que gusten interesarse 
en aquella.

Valladolid 28 de Setiembre de 
1878, —El Depositario, Dámaso 
Marcos. <

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra 8,
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yas circunstancias pondra inmediatamente en conoeîmiento 
de las Autoridades superiores civil y militar de la provincia 
el Superintendente ó Jefe de las minas, sin perjuicio de tener 
siempre á disposición de dichas Autoridades y de sus delega
dos los libros mensuales de matrículas que deben llevarse en 
el establecimiento, según está prevenido por el reglamento 
de 28 de Octubre de 1863.

Y 4.“ Los oñciales del ejército ó de la armada y sus ins
titutos, los alumnos de academias y colegios militares, los 
maquinistas, ayudantes de rnáquina, practicantes de cirujía é 
individuos‘de todas las demás clases militares pertenecientes 
á los buques de la armada que se hallen desempeñando en 
ellos sus respectivas plazas el dia que les tocare servir en el 
ejército de tierra.

• Los comprendidos en esta exención que antes de tíümplir 
los 30 años de edad obtuvieren la licencia absoluta ó dejaren 
de pertenecer respectivamente á cualquiera de las clases in- 
dicadás quedarán obligados á servir en el ejército el tiempo 
que les falte hasta completar los ocho años qUe prefija el ar
tículo 2.“

Art. 91. Serán esceptuados del servicio, aun cuando no 
interpongan reclamación alguna durante la rectificación del 
alistamiento ni al hacerse el llamamiento y declaración de 
soldados, los mozos que se hallen comprendidos en cualquiera 
de los casos del art. 58.

Se entenderá, sin embargo, que estos mozos renuncian*4 
sus escepciones, si llegan á ingresar personalmente en caja 
sin esponerlas en el mismo dia.

Art. 92. Serán esceptuados del servicio activo y destina
dos á la reserva, siempre que aleguen su escepcion en el 
tiempo y forma que esta ley prescribe:

1." El hijo único que mantenga á su padre pobre, siendo 
este impedido ó sexagenario.

-25-
1a leerá en voz alta. El Presidente sacará en seguida el nú
mero y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán.^á los demás individuos 
del Ayuntamiento, y aun á los interesados que quieran ver- 
las, y se conservarán unidas hasta que termine la operación 
del sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará la . extracción de las 
demás bolas, sin que pueda practicarse de nuevo ni volverse 
á empezar la operación, bajo ningún pretesto.

Los Ayuntamientos serán responsables de la ilegalidad de 
estos actos, que deberán éjecutárse con toda formalidad y 
exactitud. ■ -

Art. 75. El Secretario estenderá el acta con la mayor 
precision y claridad, y en ella: anotará los nombres de los 
mozos, según vayan saliendo, y con letras el número que 
corresponda á cada uno. .

■ A la vez, uno de los Concejales escribirá dichos nombres 
en una lista de extracción, por órdeh de números, ai lado del 
que haya cabido en suerte á cada interesado.

Art. 76. . Leida el acta en el ¡momento'de terminarse la 
operación del sorteo, consignando al fini de ella la lista de 
extracción, se firmará, despues de salvadas sus enmiendas, por 
los individuos del Ayuntamiento y por el .Secretario, fijándo
se copias autorizadas de la indicada lista en los sitos públicos 
de costumbre.

Art. 77. Las consultas y reclamaciones que se hagan al 
Gobierno acerca del modo de enmendar las equivocaciones ó 
inexactitudes cometidas en los sorteos se resolverán por el 
Ministerio de la Gobernación bu U: forma que previene 
esta ley.

Nunca se anulará sorteo alguno sino cuándo/lo determine 
espresamente el Gobierno,-oído el dictámeñ del Consejo de 
Estado, considerando absolutamente forzosa la nulidad porque

4
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no haya ningún otro medio de subsanar los defectos que la 
motiven.

Art'. 78, Si á consecuencia de haberse señalado término 
para la justificación de las reclamaciones, ó .de haberse enta
blado recursos á la Comisión provincial, ó al Ministerio de la 
Gobernación, se mandase escluir del alistamiento algún indi
viduo, se ejecutará así; y si se hubiese hecho ya el sorteo, 
descenderán sucesivamente los nombres correspondientes á 
los números que sigan al del individuo escluido, sin practicar 
nuevo sorteo.

Art. 79 Si por el contrario se debiese incluir algún indi
viduo, se ejecutará como corresponde en el caso de no ha
berse verificado el sorteo; pero, si estuviese ya hecho, se 
ejecutará un sorteo supletorio con Ias mismas formalidades, 
que quedan prevenidas.

Para ello se incluirán en un globo tantos números cuantos 
sean los mozos de la edad que entraron en e! primer sorteo.

En otro globo se incluirá otra papeleta con el nombre del 
que entre nuevamente, y otras en blanco hasta completar un 
número igual al de las papeletas del primer globo.

Art. 80. Estraidas estas papeletas, el número que cor
responda á la que tiene el nombre del mozo nuevamente in
cluido será el que tenga este, y se ejecutará otro sorteo entre 
él y el mozo que hubiese sacado el mismo número en el sor
teo primero.

Para ello se introducirán en un globo los nombres de los 
dos mozos, y en otro dos papeletas, la una con el número que 
tengan dichos mozos y la otra con el número siguiente; esto 
es, si el número que tengan los mozos fuere el 12, una pape
leta con este número y otra con el 13.

Art. 81. Verificada la estraccion, quedará designado por 
ella el mozo que ha de conservar el número que tenian antes 

os dos; el otro tendrá el que siga, y los otros mozos sortea-

— 31 —
los mozos que tomen el hábito, en el mismo dia de su ingre
so en la congregación, y de los que dejen de pertenecer á 
ella, tambien en el dia en que esto se verifique.

Estas notas, trasmitidas por la Autoridad civil al Alcalde 
del pueblo respectivo, servirán tambien para la formación 
del alistamiento.

5." Los operarios del eslablecimiento de minas de Alma
dén del azogue, que sean vecines de este pueblo ó de los de 
Chillón, Almadenejos, Alamillo y GargantieL y que estén 
matriculados en el establecimiento con destino á trabajos 
subterráneos ó á los de fundición de minerales, ocupándóse 
en ellos por oficio y con la aplicación y constancia que les 
permita la insalubridad de los mismos, siempre que hubiesen 
servido por lo menos 50 jornales de trabajos subterráneos en el 
año anterior al del reemplazo en que deban jugar su suerte.

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los ope
rarios forasteros y temporeros que cuenten dos años de ma
trícula en el establecimiento, siempre que en cada año hubie
sen dado 100 jornales en los trabajos mencionados, y conti
núen en ellos; y tambien los empleados del establecimiento 
que paya el desemy^eño de su destino deben bajar á lo interior 
de las minas á prestar sus servicios en ellas, ó que estén de
dicados álas operaciones de la fundición.

La suspension de la asistencia á las minas por enferme
dades consiguientes á la insalubridad de, sus trabajos no per
judicará al derecho de los operarios, y las Comisiones pro
vinciales comunicarán sin demora á la Superintendencia de 
las minas de Almadén la lista de los individuos que por mi
neros del establecimiento se exim ¡n del servicio militar.

Los operarios á quienes se refiere esta disposición ingre
sarán en el ejército activo, si antes de cumplir la edad de 30 
años dejan los trabajos de las minas ó de las fundiciones, óno 
presten en algún año el mencionado número de jornales, cu-
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